
  

6185 

PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUPOS CU LTDA 
Pablo Picasso N151 Quis Quis 
Ambato Ecuador 

Ambato, 20 de julio del 2017 

Señor Ingeniero 
Héctor Fernando Villacrés Espinosa 
Ciudad.- 

De mi consideración.- 

Por medio del presente, le comunico a Usted que la Junta Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA., 
reunida el 19 de julio del 2017, le nombró GERENTE por el lapso de DOS AÑOS, 
según lo que disponen los Estatutos, siendo el Gerente el Representante Legal de la 
Compañía, debiendo representarle judicial y extrajudicialmente asumiendo todas las 
facultades que constan en la escritura de constitución otorgada el 31 de enero de 1995 
por la Notaria Primera del cantón Ambato Dra. Helen Rubio Lecaro e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de marzo de 1995, bajo el No. 87 y 
95.5.1.1.035 de 24 de febrero de 1995 

Li ¿faz cebLo Do Ce) 

Nc uadalupe Mancheno Castro 
PRESIDENTE 

DIRECCION: Alonso de Torres N4172 y Beck Rollo 
Quito 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar ei cargo de GERENTE de la Compañía 
PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS CIA. LTDA. 

Ambato, 20 de julio del 2017. 

   ' mando Villacrés Espinosa 
C.C. 170073708-1 

DIRECCION: Alonso de Torres N4172 y Beck Rollo 
Quito. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6185 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 657 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PETROLEROS Y EQUIPOS PETROEQUIPOS COMPAÑIA 

LIMITADA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VILLACRES ESPINOSA HECTOR FERNANDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1700737081 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

        
í y DEpuisdr suo DE 2017 
XL 

  

  

  
DR+*FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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